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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas

375 Orden de 11 de diciembre de 2008, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, por la que se modifica la Relación 
de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia.

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, así como la normativa reglamentaria 
que la desarrolla, en especial el Decreto 46/90, de 28 de ju-
nio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el 
instrumento técnico a través del cual se racionaliza y ordena 
la Función Pública Regional, determinando sus efectivos de 
acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y pre-
cisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada 
puesto así como sus características, estableciéndose, asimis-
mo, el carácter público de las mismas.

La modificación de la relación de puestos de trabajo 
que se lleva a cabo tiene por objeto facilitar el desarrollo 
de las funciones y competencias que han sido atribuidas a 
la Consejería competente en materia de Función Pública, 
como consecuencia de la reorganización de la Adminis-
tración Regional, creando, en este caso, dos puestos de 
trabajo. 

Se trata en definitiva de adecuar y adaptar la estruc-
tura y contenido de la relación de puestos de trabajo a la 
organización administrativa, tal como queda configurada 

en la norma de estructura aplicable, consiguiendo con ello 
una mayor eficacia en la consecución de los objetivos pro-
puestos y una mayor eficiencia en el empleo de los recur-
sos disponibles.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden se 
ha seguido el procedimiento establecido en el Decreto 
46/1990, de 28 de junio:

-El proyecto de Orden de referencia ha sido negociado 
con las Organizaciones Sindicales presentes en Mesa Secto-
rial de Administración y Servicios, de conformidad con lo dis-
puesto en el Capítulo IV del Título III de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

-Las propuestas de modificación de la relación de pues-
tos de trabajo han sido informadas por el Consejo Regional 
de la Función Pública, en el ejercicio de la función que le con-
fiere la letra c) del artículo 13.2 del Texto Refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia.

-La Dirección General de Presupuestos ha emitido 
informe favorable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la 
Administración Regional, y en uso de las facultades con-
feridas en el artículo 19.5 del Texto Refundido de la Ley 
de Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:
Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo 

de la Administración Pública de la Región de Murcia, en 
los términos establecidos en el Anexo de esta Orden. 

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

La Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas, M.ª Pedro Reverte García.
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